
OLETIM OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dornicifio""""""""""""

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ;

mestre, 50, y un año, 100.

tri-

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

nplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficjales : línea o fracción.»
ídem particulares y avisos financieros .'.

1,00
2,00
3»oo

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ;semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios)'. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Administración y Talleres:

¡eo del Dr' Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Dios.—Teléis. 26 58 .14 y 25 32 02.— Apd.° 937.
)RAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

ibierno Civil de la pro-
vincia de ¡Madrid

abril próximo, todos los documentos
acreditativos de los individuos que dis-
fruten prórroga de primera clase, que
acrediten continuar con derecho a se-
guir disfrutando los beneficios de la ya
mencionada prórroga.

res de costumbre, para que en el plazo
de ocho días, a contar de la lecha de in-
serción en el citado periódico oficial.
comparezcan en estas actuaciones, perso-
nándose en el expediente ;bien entendido
de que dejado transcurrir este plazo sin
efectuarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lagar, siguiéndose todas lar, ac-
tuaciones en rebeldía, a los efectos de 110-

Fincas objeto de embargo.
—

Término
de Canillas

Un solar en Rosalía Trujillo, núme-
ro 3.

—
Un solar en Rosalía Trujillo, nú-

meros 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17 y 19.—Un
solar en Rosalía Trujillo,núms. 4, 8, 10,
12, 14, 18, y 20.

—Solares en Santa Te-
resa, núms. 1, 3, 5, 6, 8 y 10.

—
Solares

en Meneses, núms. 17, 15, 13, 11, 9.
—

Solares en M. de la Iglesia, núms. 12, 3,
2, i> 13. "> 9, 15 y 4-

Secretaría general.
—

Sección 1.a

Madrid, 20 de febrero de 1947.
—-El

Coronel-Presidente (ilegible).CIRCULAR

Jueda prohibida la celebración de
iíes en todos! los p"ueblos de esta pro-
leda, desde la fecha dle la presente
cular hasta la terminación de la Cua-

(G. C—848)
tificaciones.»

Recaudación de Hacienda en la
Se ha designado para embargo la si-

guiente finca:
Una finca urbana en el pueblo de Ri-

batejada, enclavada en la caile de la
Iglesia, núm. 2, compuesta de bajo y vi-
vienda, con una superficie de 415 metros
cuadrados, que comprenden planta baja,
portal, cocina, dos salas con dos alcobas,
despensa, cuadra y corral. Linda : por Ja
derecha, entrando, con la finca núm. 1 de
la calle Mayor Alta; izquierda, iglesia, y
fondo, con propiedad de Isidro Salcedo
a I. Sánchez.

De los datos adquiridos en el Regis-
tro de la Propiedad, estas fincas se ha-
llan inscritas en la actualidad a nombre
de Matilde de la Iglesia Méndez, como
heredera de Raquel Méndez Bejarano, es-
posa del deudar, mediante escritura de
adjudicación de bienes otorgada ante el
Notario de Madrid don Cándido Casa-
nueva, escritura de 6 de mayo de 1944.
Inscritas a los folios 124 y 128, tomo
56, de Canillas.

¿> que se hace público en este pe-
dico oficial para conocimiento de los
lores Alcaldes, quienes deberán- hacer
nplir la misma y darme cuenta in-
diatamente de toda infracción que se
neta respecto a lo ordenado.
Madrid, 19 de febrero de 1947.— -El
bernador Civil, Carlos Ruiz.

Zona de Hospicio
EDICTO

cutivo de la expresada Zona
Don José Rodríguez Ruiz, Agente eje-

Hago saber: Que en los expedientes
que :se instruyen, en esta Recaudación
por débitos de Utilidades-Préstamos,
Tarifa 2.a, contra los deudores don Fer-
nando Fernández Pérez, don Ricardo
Castañeda, don Ramón Ronco López,
don Julián Fernández, don Ricardo Se-
rrano Rodríguez, doña Margarita La-
drón de Guevara, don Juan Sánchez
Quintana, don Pedro Prada y don Fe-
liciano Jiménez, se les requiere para que
compareziqan ien dichos expedientes o,
en otro caso, nombren representante y
señajen domicilio, según determina el
artículo 154 del vigente Estatuto de Re-
caudación; adviniéndoles que, de no
comparecer en el plazo de ocho días, se
les declarará en- rebeldía.

(G. C.-845)

Oficinas de esta Recaudación: paseo
de la Infama Isabel, núm. 17, princi-
pal A, Madrid, de cuatro a siete de la
tarde.

uta de Clasificación y Revi-
sión de la Caía de Recluta

número 2

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados o dé sus dere-
chohabientes, a fin de que concurran a
satisfacer sus descubiertos argenternente
y se personen en el expediente de apre-
mio en el plazo de ocho días, pasados los
cuales sin verificarlo se proseguirán las
actuaciones en su rebeldía para todos los
efectos de notificaciones.

Dado en Alcalá de Henares, a 6 de
febrero de 1947.— El Recaudador, David
Sánchez Bolaños.REVISIÓN

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
el artículo 142 del vigente. Reglamen-
te Reclutamiento, en relación con la
funda y última revisión de Jos mozos
reemplazo de 1944 y primera de los
de 1946, clasificados Excluidos tem-

ples y con prórroga de primera cla-
1 de ambos reemplazos, esta Junta se
Unirá para realizar dichas operaciones

tos días y forma que se señala en el
Mro que a continuación se expresa:

(G. C.-578)
Pueden comparecer a satisfacer los

descubiertos en la Oficina de Recauda-
ción, sita en el paseo Infanta Isabel, nú-
mero 17, principal A, Madrid. 1.a Jefatura de Estudios yCons-

trucciones de FerrocarrilesMadrid, a 21 de febrer^deiqjT^-^l
Agente, J. Rodríguez^

Ribatejada, a 4 de febrero de 1947.
—

El Recaudador, David Sánchez Bolaños.
(G.—396) EXPROPIACIONES

(G. C.—S77)

»<»ro de sesiones, que comenzará a las
diez horas

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

Pueblo de Canillas.
—

Concepto de Urba- Término municipal de Villamanta
na (varios años) Declarada en firme la necesidad de

ocupación de terrenos en el. término
municipal de Villamanta, con motivo
de las obras del F. C. a San Martín
de Valdeiglesias y valle del Tiétar, y
en cumplimiento diel artículo 20 de la

abril Pueblo de Ribatejada. —
Año de 1946

Concepto de Urbana

Don David Sánchez Bolaños, Recaudar
dor de la Hacienda en la expresadapDía 8

—
Pueblos del partido de Ge- Zona

"5- Distrito de Congreso.
-i.—Distrito de Universidad
25

—
Distrito de La Latina.

-9-—Distrito de Inclusa.

EDICTO ANUNCIANDO EMBARGO DE FINCAS
Hace saber: Que en los trámites de

apremio que sigo en el pueblo de Cani-
llas, concepto de Urbana, varios años
(1939 al 1946), contra el deudor don Mi-
guel Iglesias, he designado para embar-
go °las siguientes fincas urbanas.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada. •

ley -dte Expropiación Forzosa, se ad-
vierte a los propietarios interesados
paca que en el plazo de ocho días
comparezcan ante el Alcalde de Villa-
manta, por sí o por medio de apode-
rados en forma, para hacer la desig-
nación de peritos que les representen,
debiendo advertirles que dichos pe-
ritos han de reunir las condiciones
exigidas en el artículo 21 de la vigen-
te 'ley de Expropiación Forzosa, 32
de su Reglamento y disposiciones
posteriores, así como que si no reúnen
dichas condiciones o no se liace su de-
signación en el plazo de ocho días,
se entenderá que los propietarios se
conforman con el perito que ha de re-
presentar a la Administración y que

nayo
Hago saber :Que en el expediente de

apremio que sigo en dicho pueblo, año y
concepto, contra Mariano Corral Budfa,

he dictado la siguiente"""""

6-
—

Incidencias distritos
Requiero a dicho deudor o sus dere-

chohabientes o terceros adquirentes pa-
ra que concurran en el expediente de
apremio en el plazo de ocho días, a con-
tar desde la notificación de este anuncio
en el Boletín Oficial o nombren repre-
sentante a quien dirigir las notificacio-
nes ;bien entendido que de no verificar-
lo en este plazo se decretará la rebeldía
a todos i'os efectos de notificaciones.

«el partido de Getafe.
2" Mozos ele provincias, resi-en esta capital, pertenecientes a
Recluta de numeración par. \u25a0

Milovidcnu. Sío teniendo conocí-

Irriento en esta Recaudación de que el

deudor comprendido en este expediente
haya notificado a la Delegación de Ha-

cienda de esta provincia el lugar de su

residencia o el de las personas que pu-

dieran representarle, en cumplimiento de

lo prevenido en el art. 154 del Estatuto
de Recaudación, requiérasele por medie

de edictos, que se insertarán en el Bole-
tín Oficial de la provincia y expuestos

asimismo en el Ayuntamiento de esta lo-
calidad, en el tablón de anuncios o iuga-

Observaciones
I"1."arc's de los mozos que tie-
pdida prórroga de primera cla-pa de aptitud para el trabajo
Iaran a reconocimiento médi-ca Junta el día señalado para
HÉj^i^jQ^^istritos, pueblos

También requiero al deudor para que
en el plazo de tres días facilite a esta Re-
caudación los títulos de propiedad de es-
tos inmuebles embargados, sin perjuicio
de que de no verificarlo se suplirían a su
costa por los medios legales. •

s Oorr«spondientes
,!""*°.los añores Alcaldes remiti-
's a Junta) antes dd d¡a IO de
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Expropiación- Forzosa, para las suce-
sivas notificaciones de este expedien-

te, bajo apercibimiento de que de no
hacerlo en el indicado plazo de vein-
te días se tendrá por válida toda no-
tificación que se dirija al señor Alcal-
de del mencionado Ayuntamiento, cu-
ya Autoridad, tan pronto finalice el
plazo señalado, remitirá a esta Jefa-
tura las reclamaciones que pudieran
presentarse, o la oportuna certificación
negativa en caso contrario.

Comandancia 4fila Guardia cvilnúm. 101 (Madrid)
EJ día 2 del próximo mes dezo, a las diez y' treinta horas '?*'

Cuartel de Bellas Artes, y COn

"
e

glo a lo prevenido en el Reela,J¡!
para la aplicación de Ja ley de Ca?el de Armas y Explosivos, tendrá Vgar la venta en pública subasta del!armas depositadas en esta Coman<ja!
cia ; la relación y señas de das misnj
estarán expuestas al público en HiJj
Cuartel. H

por nombramiento de 16 del pasado
es el Ayudante de O- P- don Diego
Gómez Torrealba.

jo, con motivo de la ejecución de las

obras de! Trozo tercero, Subsección
primera, Sección primera del Ferro-
carril de Madrid a Burgos, a fin d'e
que durante el plazo de veinte dias,

siguientes al de la publicación de este
anuncio, los que se crean perjudica-
dos presenten las reclamaciones que a

su derecho convenga, ante la Alcaldía
de dicho pueblo, en contra de ía ne-

cesidad de la ocupación de dichos te-

rrenos.

Madrid, 20 de febrero de 1047.
—

El
Ingeniero Jefe, segundo Jefe, Manuel
Lamana.

(O.— 10.625)(G. C—846)

Término municipal de Colmenar
Viejo

A los efectos prevenidos en los ar-
tículos 17 de la vigente ley de Expro-
piación Forzosa y 24 de su Regla-
mento, se inserta a continuación Ja re-
lación nominal rectificada dte los pmo-
tpietarios de fincas que en todo o en
parte' han de ser expropiadas en el
término municinal de Colmenar Vie-

Lo que se hace público por medio
dte este periódico oficial, a los efectos
indicados.

Alpropio tiempo se advierte a los
propietarios interesados no vecinos
de Colmenar Viejo'la necesidad de
nombrar apoderados vecinos de este
pueblo que los representen, de acuer-
do con el artículo 39 del Reglamento
para ejecución de la vigente ley de

Lo que se hace público para conocimiento de las personas que 'deseasolicitarlas.Madrid, 17 de febrero de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, segundo Jefe, Manuel
Lamana.

.Madrid^ 20 de febrero de 194".-_p
Teniente Coronel primer Jefe, P n
él Comandante segundo Jefe (i]«
gible).

(G. C.-S47) (O.—10.624)
Ferrocarril d Madrid -Burgos

AYUNTAMIENTO
PROVINCIA DE MADRIDTERMINO MUNICIPAL DE COLMENAR VIEJO VALDARACETE

Ei día en que se cumplan los veia
te hábiles siguientes al de la insgrciói
del presente en el Boletín Oficial di
esta provincia, con arreglo a los pli&
gos de condiciones' que durante dia
días se hallarán de manifiesto al pú
bláco en Secretaría, para oír reclama
ciones, se verificarán en esta Casi
Ayuntamiento las subastas para e
arriendo dtinante los trimestres según.
do, tercero y cuarto de .este año, d
los dereehos y tasas, impuestos y ar
bitrios siguientes :

Relación de los propietarios de las fincas que es preciso expropiar para la construcción del trozo 3.0, Subsec-
ción 1.a, Sección i.a, del ferrocarril de Madrid a Burgos, con arreglo al proyecto reformado.

Número
de la anca PROPIETARIOS Vecindad Clase de cultivo Colonos

Juliana Paredes
Manuel Bernabé
Eulogio Torres
Manuel Bernabé
María Ana Vallcorba
Carretera Hoyo de Manzanares y

Cañada de la Fuente de Pra-
dera

Colmenar Viejo
Madrid Cereales

Baldío Cirilo del Valle.
Gabriel Matellano.

Colmenar Viejo
Madrid

ídem Anselmo Santos. »
ídem pastos y algarroba . Gabriel Matellano.
Pastos. . Alejandro Morena.Colmenar Viejo

Primera. Derecho y tasa sobii
ocupación de la vía pública y puesto
públicos, a la hora de las diez, en tip
de 750 pesetas.Herederos de Saturnino Jerez. ..

Calleja del Baten ,
Ramiro Paredes (cerca de Ciru

jano)

Labor
ídem . Mariano García.

Segunda. ídem sobre _ industria
callejeras y ambulantes, a la hora d
las once, en tipo dte 750 pesetas.

Tercera. Impuesto de 0,05 peseta
por litro sobre vinos y sidras, a la hfl
ra de las doce, en tipo de 1.000 pe
setas.

Mariano García.

Madrid
Colmenar Viejo
ídem
ídem

Cereales y pastos
Cereales
Labor.
Cereales ypastos

Francisco Avila.
La propietaria.
Félix del Valle.
La propietaria.

Elisa Hernán. .
Elisa Hernán ..
Elisa Hernán ..
Calleja Navallar
Agustín Arroyo

12

.3
ídem Pastos, algarroba y

huerta El mismo.
Cuarta. Arbitrio sobre el consum

de bebidas, a la hora de las trece, en
tipo dte 2.500- pesetas.

Las proposiciones se presentarái
por escrito y en pliego cerrado, con
forme al modelo que consta en los ci

tados pliegos de condiciones, reÍTite
gradas con póliza de 4,50 'pesetas
acompañadas del 'resguardo de habe
constituido en la Depositaría murici
pal o en la .Caja General de Depós»
'tos Ja fianza provisional! de 37>5° P^
setas para la primera subasta., igu"
cantidad para la segunda, 50 pese01
para la tercera y 125 para la cuarta.

Si las indicadas subastas quedase!
desiertas se celebrarán unas segunda
diez días después, bajo Jas misma
condiciones, rebajándose los tipos a

las mismas en un 20 por 100.
V&ldaracete, 20 de febrero de 1947

El Alcalde (ilegible). ,,
(G. C—844) (O.— 10-626)

Canales de Santillana
Saturnino Morcillo ..
Mariano Sánchez. ...
Juan Bartolomé
Canal de Santillana ..
Camino

Hoyo de Manzanares ... Cereales yhuerta
Colmenar Viejo Huerta y pasto .
ídem Pasto y labor. ..

.. Basilio García... Julián Avila... Marcos Bartolomé.

Clemente Aparicio
Camino

ídem. Labor y huerta Mariano García.
Canales de Santillana
Ezequiel Colmenarejo. ..
Camino de los Gallegos .
Félix Pinto (Las Dehesas)
Canal de Santillana
Félix Pinto
Félix Pinto
Félix Pinto
Calleja del Puente Nuevo
Lorenzo Romera
Ezequiel Colmenarejo ..
Nicolás Colmenarejo. ...
Cañada
Mariano Almendáriz. ..,
Gregorio Colmenarejo.. .
Aquilina Arroyo
Pilar Malo
Juan de la Morena
María Hernán
Juliana Paredes
Pilar Malo
Pilar Malo
Carretera de la Presa.. ..
Aurelio Garcia

ídem. Pastos Antonio de la Morena.
Madrid Labor y pastos Nicolás Colmenarejo.

ídem.
ídem.
ídem.

. Labor. ídem. Labor y pastos

Elpropietario.
ídem.. Nicolás Colmenarejo.

Colmenar Viejo
ídem
ídem

Prado y labor
Pasto y labor .
Labor

Elpropietario.
Evaristo García.
El propietario.

Colmenar Viejo
ídem

Pastos .
Labor.,
ídem ..
ídem .
Pastos .

Gregorio Gómez.
José Francisco.ídem

Madrid. José Francisco.
Juan García.
Eusebio Aragón.
Juan García Sieteiglesias.
ídem.
ídem.
ídem.

La rectificación del Padrón de «
tanites, correspondiente al año u

se halla de manifiesto al público en
cretaría, por quince días, para o<

clamaciones. M
Valdaracete, 20 defebrerodei^JEl Alcalde (ilegiblejH

Colmenar Viejo
Madrid ídem
Colmenar Viejo
ídem

ídem
ídem
ídemMadrid.

Colmenar Viejo
(X.--5

Cañada
Luis Fernández Salcedo

Pastos Ángel Colmenarejo RASCAFRÍA .jl
Se halla expuesto al público

*" "*
J

cretaría <lé este Ayuntamiento, P°Jmino de quince días, la rectincJ||j"B
Padrón municipal de habitante-
da a 31 de diciembre de i94f- M

Rascafría, a 17 de febrero de wm
El Alcalde, P. l'i 1 I

*~"-^jjmM

Madrid. Pastos y labor Vicente Francisco.
jM

Colmenar Viejo, 24 de enero de ,947._E1 Alcalde, firma Legible (rubricados-Es copia.
(G. C—825
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QUIJORNA
I del Padrón municipal

Lbitantes de este término munici-

ton relación al 31 de diciembre de

lLhalla expuesta al público en la

etaría de este Ayuntamiento, por

fcio de quince días, para oír recla-

tamiento, al objeta de oír reclamacio- ferida calle particular de la Concep-
ción ;por la derecha, que es el Oeste,
con casa de doña Miaría Brañas ;por
Ja izquierda, que es el Este, con ca-
lle particular de Morales, y iptor la es-
palda, o testero, al Sur, con tierra del
Marqués de Cellezuelo. Tiene una su-
perficie de tres mil setecientos sesenta
pies y veintiocho décimos, o sean dos-
cientos noventa y dos metros y se-
tenta y dos decímetros cuadrados.

la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del tipo antes aludido, sin
cuyo 'requisito no serán adsnitidos.

Torrelodones (Madrid), 18 <k febre-
ro de 1947.

— El Alcalde,, Cayetano
García.

nes

Dado en Madrid, a veinte de febre-
ro de mil novecientos cuarenta, y
siete. —Ante mí (ilegible).—Visto bue-
no :El Juez de primera instancia (ile-
gible).

VILLAVIEJADEL LOZOYA

(X.—250)

Terminada la rectificación al Padrón
municipal de habitantes de este término,
con relación al día 31 de diciembre de
1946, se halla expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oír recla-

ijorña, 11 de febrero de 1947.— El
[fe Salustiamo Panadero.
\c.-*37) (X.-255)

(A.—7.408)

LAS ROZAS DE MADRID

rectificación del Padrón municipal

ibitantes de este término, con efec-,

1 día 31 de diciembre de 1946, se

expuesta al público en la Secretá-
e este Ayuntamiento, por término
lince días, para oír reclamaciones.
s Rozas de Madrid, 19 de febrero
947.__E1 Alcalde, José González

Para el remate de ía expresada fin-
ca se ha señalado el día dos de abril
próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las si-

JUZGADO NUMERO i

EDICTO
Villavieja del Lozoya, a 22 de febrero

de 1947.
—

El Alcalde, Martín Arroyo.-
(G. C.^843) (X.-249)

maciones

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Juzgado de primera
-instancia número uno, Decano, en el
expediente que instruyo de oficio (pa-
ra hacer efectiva multa impuesta por
la Dirección General de Seguridad a
don José Luis Ibáñez Picó, se saca
ai Ja venta la participación de finca
embargada -a dicho señor, consistente
en la siguiente :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
guientes

Condiciones
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Primera

C—838) (X.—254)
Servirá de tipo la cantidad de quin-

ce mil pesetas, fijadb al efecto en la
escritura de préstamo.

COLLADO MEDIANO

afeccionada la rectificación al Pa-
lgeneral de habitantes, <a(>n relación
.fecha 31 de diciembre último pasa-
iueda expuesta al público en la Ser
ría de este Ayuntamiento, por piá-
is quince dias, para oír neclamacio-

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

L'na quinta parte proindiviso de
una casa en Madrid, calle de Anto^
nio Maura, número siete., con facha-
da también a la- de Alfonso XI, que
Jinda por su frente, al Sur, con dicha
calle, por donde tiene su entrada ;por
la derecha, entrando, o sea al Este,
con la calle de Alfonso XI;por la iz-
quierda, Oeste, con terreno de la se-
ñora Marquesa viuda de Nerva yOli-
va, y por la espalda, al Norte, con
dicho terreno, encerrando la expresa-
da línea una superficie de setecientos
sesenta y nueve metros ochenta y tres
decímetros cuadrados, equivalientes a
nueve mil novecientos quince pies
cuadrados sesenta y ocho décimos de
otro, cuya subasta se celebrará en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día treinta y uno de
marzo próximo, a' las once y media
de su mañana ;previniéndose a los
licitadores que el tipo del remate de
esa participación de finca es el de

En virtud de providencia deí día de
hoy, dictada por el señor don Dioni-
sio Fernández Gausi, Magistrado,
Juez de primera instancia número die-
cinueve, de los dte esta capital, y en
autos de procedimiento ejecutivo su-
mario seguidos por lias reglas del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por Ja Com-
pañía Hipotecaria, representada por
el Procurador don José López Bata-
nero, contra doña Felipa Sánchez
Castro, sobre cobro de un crédito hi-
potecario, se saca en pública y prime-
ra subasta la siguiente

Segunda
No se admitirán posturas que sean

inferiores al expresado tipo.

Tercera

Hado Mjediano, 20 de febrero de
—El Alcalde, Ramón Palacios.
. C.--840)' (X.—252)

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallarán de manifiesto en Se-
cretaría y se entenderá que todo lici-
tador los acepta como bastante^^Hderecho a exigir ningunos otros^^HRIONTEJO DE LA SIERRA

sin

la Secretaria de este Ayuíntamien-
encuentra expuesta al público, por
s días, la rectificación del Padrón
ipal de este término, con referen-
31 de diciembre de 1946, para oír
naciones.

Cuarta
Las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-

tes .tos acepte y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

yn.tejo de la* Sierra, 15 de febrero de
f

—
El Alcalde, Eladio Pérez.

iC—841) (X.-251) Finca
Una casa de sólo plantía baja, en

término de Carabanchel, al sitio de la
Laguna, y su calle de Ja Concepción,
por donde está señaladla con el núme-
ro veintitrés. Linda :por su frente, o
fachada principal, al Norte, con la re-

TORRELODONES
rectificación del Padrón municipal Qu*nta

ps habitantes de este término, 00-

Emdiente al año 1946, se encuentra
sta al público por espacio de quin-

¡as en la Secretaría de este Ayun-

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
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736. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidlas por el Habilitado de Material, acreditando la
inversión de los libramientos números 655, 910, 1.060 y 1.356, del
corriente año, y*que por un iñiporte de 10.000, 10.000, 3.000 y 10.000

pesetas le fueron expedidos a justificar.

[de esta Beneficencia Ascensión Iglesias Navarro, licencia que
[izará cuarenta días después del alumbramiento, cuya fecha de-
sacreditar la interesada con la oportuna certificación facultativa.
[50. Reconocer a la señorita María Tieresa Gallego Muriel,

Üiar administrativo de esta Corporación en situación de 5/ufjér-
erario, el derecho a ocupar en la escala respectiva plaza de nu-
trió, con el número bis del último de los de esta clase, en apli-

"\u25a0n del párrafo tercero del artículo 5.0 del Reglamento de Fun-
i'rios de la Corporación, debiendo conservar esta numeración bis
a que cubra la vacante que le corresponda por el número que
fo en la oposición'.

737* Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de las facultades que tiene
atribuidas, por acuerdo de 30 de diciembre de 1040, ha tenido a bien
concede* anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y dos
mensualidades de sus respectivos haberes, a los trece funcionarios
que en dichos decretos se mencionan.

738. Jubilar, con el haber que por clasificación le corresponda,
ai Portero de la clase de primeros Petronilo Manzanares Serrano,
que causará baja en el escalafón general de Portería el 3] de los
corrientes, por cumplir la edad dte sesenta y siete años previst ipara
la jubilación forzosa por el vigente Reglamento de Funcionarios de
esta Corporación. «

'

m< Incoar expediente, a efectos de la resolución administra-
fque proceda adoptar, al Auxiliar adscrito a -los Servicios de Ofi-
b del Colegio provincial de San Fernando, don Enrique de la
He Sorbín, en razón a sus reiteradas faltas dé asistencia, declam-
óle suspenso de empleo y sueldo durante la tramitación del pre-
o expediente, en las condiciones establecidas por el artículo 37
""'gente Reglamento general de Funcioiwios ;y designar Juez
uctor para la incoación de las oportunas actuaciones al ilus-
no señor Visitador, don Alfonso Vázquez González.

739. Acreditar quinquenios reglamentarios, en cuantía del 10

por 100 de sus respectivos haberes, a los diez funcionarios que se
mencionan en la correspondiente propuesta cursada por la Secreta-
ría general (Sección de Personal).

\u25a0"*• Designar al limo. Sr. D. Alfonso Vázquez González,^ Vj-

or del Colegio de San Fernando, Juez instructor, con carácter
Hanente, piara que, previo estudio dte las faltas de asistencia en
haya incurrido el personal del Establecimiento, proponga la
\u25a0•cción de los expedientes que procedan.

740. Quedar enterada dte los Tribunales que habrán de juzgar
el concurso-oposición anunciado para proveer cinco plazas dé Profe-
sores Médicos de número de la Beneficencia 'Provincial, con. suje-
ción a las propuestas cursadas por los Organismos y Autoridades
competentes, en sus tres Secciones de 'Medicina general, Estomato-
logía y Cirugía, dé conformidad con lo prevenido en' la base u de
las de convocatoria.

741. Aprobar propuesta que se formula por el limo. Sr. Vocal
Gestor Visitador dtel Colegio provincial de San Fernando, y en su
virtud, v por requerirlo así las actuales exigencias del Servicio, con-
siderar acumuladas, con carácter provisional, las funciones de Pro-
fesor de Solfeo y Banda al actuial Director dte la Banda de Música,

don Manuel Peñalva Téllez, al que se considerará asignada, en con-

¡3; Quedar enterada de propuesta formulada por el ilustrísi-
ieñor Vocal Gestor Presidente dte la Comisión que viene inter-

tndo
e.n el, expediente para construcción de viviendas protegidos

funcionarios provinciales, en el lugar denominado «Cerro del
ntoi, y terrenos propiedad de la Diputación, en la que se pide:

Que dicha construcción se Heve a cabo mediante concurso
e Coi*vocará al efecto, te.1 que podrán concurrir todos los Ar-
tos españoles que lo deseen.

üUe se entienda complementado en esta forma el acuerdo




